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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

a. El PISE debe realizarse bajo la tutela de un tutor académico propuesto por los 

docentes de Ciencias Naturales o los estudiantes. 

b. El PISE es de carácter obligatorio y en equipo. El número de participantes quedará  

a criterio del docente. 

c. Durante el desarrollo del PISE los educandos y deberán demostrar: 

 Dominio adecuado de la temática 

 Honestidad investigativa 

 Ubicación de la temática en por lo menos una de las dimensiones 

del Proyecto Desarrollo Endógeno del Liceo Bolivariano Creación 

VII. 

 Habilidad para expresar las ideas en la presentación pública del 

mismo. 

d. El PISE de los futuros bachilleres requiere no sólo la presentación escrita sino, 

además la presentación oral y pública ante la comunidad escolar. En la hora y fecha 

pautada. 

 

CAPITULO II 

FUNDAMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE  

INTERVENCIÓN SOCIO EDUCATIVA 

La Ley Orgánica de Educación (LOE 2009) establece en el artículo nº 6, 

referido a las Competencias del Estado Docente, numeral 2 literal “g” ….“que la 

gestión de los centros e instituciones educativas oficiales y privadas, con la 

participación protagónica de toda la comunidad educativa” (p.7-8). Además, establece 

en ese mismo artículo, numeral 4, que es competencia del Estado Docente promover, 

integrar y facilitar la participación social, por lo que sugiere en el literal “a” las 

condiciones de esa participación cuando señala que es:  

 

 



“a través de una práctica social afectiva de relaciones de 

cooperación, solidaridad, y convivencia entre las 

familias, la escuela, la comunidad y la sociedad, que 

facilite las condiciones para la participación organizada 

en la formación, ejecución y control de la gestión 

educativa” (p.8). 

 

Así mismo, en el Diseño Curricular del Sistema Educativo Bolivariano (SEB) 

se proponen los proyectos institucionales como vía para la gestión escolar 

participativa. De allí que, el Liceo Bolivariano Creación VII ajustado a lo señalado en 

la LOE (2009) y al diseño curricular del Sistema Educativo Bolivariano (SEB) exige a 

los estudiantes del último año del segundo nivel de Liceos Bolivarianos la elaboración 

de un proyecto, acorde con las orientaciones legales y filosóficas que se entrevén en 

ambos documentos.  

Es de resaltar que, este marco legal y filosófico es el fundamento del tipo de 

metodología que se ostenta en el LB “Creación VII”, operacionalizado a través de 

proyectos de intervención socio-educativa (PISE), que enmarquen su acción en una 

comunidad o medio social determinado y específico para buscar soluciones a 

problemáticas existente de manera participativa y cooperativa con el compromiso los 

actores sociales en este caso de la comunidad escolar.  

 En este sentido, la intención de este tipo de proyecto es que los estudiantes 

instrumenten planes de acción en cualquiera de las dimensiones del Proyecto de 

Desarrollo Endógeno denominado Seguridad Ciudadana (Anexo A), aportando 

soluciones transdiciplinarias a los nudos de gestión detectados en el diagnóstico 

situacional de cada Proyecto Educativo Integral Comunitario (PEIC) a través de un 

proceso de participación democrática para buscar soluciones a los problemas desde la 

cotidianidad, desde el aula, la comunidad y la convivencia.  

 Lo expuesto se justifica, ya que el Proyecto de Desarrollo Endógeno de 

acuerdo a lo señalado en la propuesta curricular del Sistema Educativo Bolivariano 

(SEB) “tiene como fin la participación de manera integrada de todos los actores en el 

proceso educativo (maestras, maestros, estudiantes y familia) quienes a partir de la 

realidad implementan diferentes acciones para su transformación” (p.66). Para lograr 



tal fin se precisa de estrategias que promuevan la gestión escolar a través de la 

sistematización de la participación que vincule las prácticas pedagógicas a la 

comunidad tal como los PISE. 

 Los planteamientos anteriores tienen basamento legal en el artículo 103 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que responde a la concepción 

integral de la educación, atendiendo los procesos de enseñanza aprendizaje desde una 

perspectiva global y compleja de naturaleza humanística, el artículo 62, que señala 

que las personas tienen el derecho de participar libremente en los asuntos públicos. 

Así mismo, en el artículo 55 de la LOPNA referido a la participación de los niños, 

niñas y adolescente en el proceso de educación. 

 Es oportuno aclarar, que la intención de este documento no es limitar ni 

coartar la creatividad de docentes, tutores, asesores o estudiantes durante el proceso 

investigativo sino unificar criterios de presentación del informe técnico o final.  

 

CAPITULO III 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN   

SOCIO EDUCATIVA 

El informe  final se organiza en tres partes principales: 

  Parte I: Páginas preliminares 

 Parte II: Texto  

 Parte III: Páginas finales 

Páginas Preliminares: 

a. Página del Título (Anexo B) 

b. Página de Identificación 

c. Página de dedicatoria (opcional) 

d. Página de Reconocimiento (opcional) 

e. Índice General  

f. Lista de Cuadros (si los hay) 

g. Lista de Gráficos (si los hay) 

h. Resumen (Anexo C) 



i. Introducción  

Texto: 

Fase I Contextualización del PISE 

a. Descripción del PISE 

b. Fundamentación del PISE 

c. Objetivos del PISE 

d. Justificación e Impacto Social del PISE 

Fase II Planificación del PISE 

a. Definición de Actividades 

b. Cronograma de Actividades 

c. Localización Física del PISE y Cobertura Espacial 

Fase III Ejecución del PISE 

a. Procedimiento Metodológico 

b. Estrategias Metodológicas 

Fase IV Logros del Proyecto 

     a.   Resultados de las Estrategias de Acción 

Páginas Finales: 

a. Conclusiones 

b. Recomendaciones 

c. Referencias Bibliográficas (Anexo D) 

d. Anexos 

Páginas Preliminares 

Esta sección se encuentra conformada por: 

a. Página del título (que a su vez sirve de cubierta) debe presentarse centrada escrita, 

con el mismo tamaño por tipo de letra (12 puntos, tipo Arial o Time New Roman) y 

consta de los siguientes datos: 

 Membrete del Liceo Bolivariano “Creación VII”. 

 Título de la obra centrado entre el membrete y el nombre de los 

autores. 

 El nombre del autor (es) hacia el margen derecho. 



 Parte inferior de la hoja coloca la fecha la cual debe llevar ciudad, mes, 

año. 

b. Página de identificación: Es una hoja que sigue a la página del título o portada la 

cual lleva los mismos datos que la página de identificación esta va impresa en las 

hojas. 

c. Dedicatoria: Párrafo opcional dirigido a aquellas personas a los que el autor (es) 

dedica la investigación en esta parte expresa sus afectos, deber ser una sola página y 

puede variar su presentación según el estilo que desee. Debe indicar el nombre de los 

autores. 

d. Agradecimiento: Es una nota del autor (es) dedicada a las personas o instituciones 

que de una u otra forma contribuyeron a la realización del proyecto, debe ir en una 

sola página y puede variar su presentación según el estilo que desee. 

e. Índice: Es una lista de contenidos del trabajo, con sus respectivas divisiones y 

subdivisiones, se debe indicar el número de páginas donde se encuentra cada 

información en el orden en que aparecen. El índice debe ser un esquema que presenta 

la estructura del trabajo realizado en orden sistemático y lógico. 

f. Lista de tablas, figuras y otros: Comprende la numeración de las tablas, figuras y 

otros que se incorporan en el marco teórico del trabajo como de sustentación 

conceptual, debe incluir el número de las páginas donde se ubica cada una de las 

mismas y su descripción,  

g. Resumen: Es la exposición clara y consta de la investigación realizada, la 

metodología utilizada, los resultados obtenidos y las conclusiones. No debe exceder 

de 300 palabras escritas a un espacio, en la parte superior se escribe el membrete del 

Liceo Bolivariano Creación VII, el título del trabajo, nombre de los autores, nombre 

del tutor, año y mes de presentación. 

h. Introducción: Consiste en una reseña de la temática del trabajo, sus propósitos 

principales, aportes ni relevantes y estructura general de las partes que contiene el 

cuerpo del documento. 

 

 



Texto 

      Esta sección se estructura en las siguientes fases: 

  Fase I Contextualización del Proyecto 

a.   Descripción del Proyecto: En esta fase, hay que realizar una descripción amplia 

del proyecto, por lo que hay que definir y caracterizar la idea central de lo que se 

pretende realizar, contextualizando el proyecto dentro del diagnóstico participativo 

del PEIC y de un diagnóstico situacional levantado por el grupo de estudiantes con la 

ayuda de su tutor para detectar nudos de gestión que requieren una intervención con 

la participación de los actores sociales de la escuela y/o la comunidad para su posible 

solución. 

Cabe destacar que el problema identificado en el diagnóstico situacional se 

puede realizar a través de instrumentos diseñados para tal fin como cuestionarios, 

entrevistas, observaciones, matriz estratégicas (FODA), entre otras 

b. Fundamentación del PISE:  

En esta fase del proyecto hay que presentar los criterios o fundamentos 

teóricos, legales que apoyan la investigación. Es decir, la argumentación lógica o 

razones que justifican la realización del mismo, explicando la prioridad y urgencia de 

la problemática detectada, así como justificar por qué este proyecto es la solución 

más viable y adecuada. Así mismo, se pueden mencionar algunas investigaciones 

relevantes o experiencias previas asociadas al PISE. 

 b. Objetivos del Proyecto: Una vez que se ha identificado el problema y sus causas 

pueden formularse los objetivos del proyecto o metas de forma clara. Los objetivos 

reflejan lo que el autor o autores se proponen y el alcance que se pretende; se inician 

con un verbo en infinitivo. A veces conviene hacer una distinción entre el objetivo 

general o principal, y los objetivos específicos o complementarios. El objetivo 

principal o general, es el propósito central del proyecto. Es decir, que tiene relación 

directa con el problema identificado. 

Los objetivos específicos tienen correspondencia con los factores causales del 

problema. El objetivo específico constituye el desglose del objetivo general, durante 

el proceso de investigación, es lo que debe alcanzar el investigador para lograr el 



objetivo general. Es importante señalar que no se debe confundir los objetivos (fin 

deseado) con los medios para alcanzarlos.  

c. Justificación e Impacto Social del PISE: Son las razones que motivan la realización 

del proyecto. El PISE tiene impactos diversos para la sociedad una vez ejecutado, 

bien sea a nivel teórico (conocimiento), técnico (ámbito de acción) como por ejemplo 

el impacto que tienen las acciones del proyecto para las personas que se favorecerán 

directamente o indirectamente del mismo. Es decir, los beneficiarios esta parte del 

PISE responde a la pregunta ¿Por qué se investiga? 

Fase II Planificación del PISE 

a. Definición de Actividades: Una vez que se ha descrito, justificado el proyecto y se 

han formulado los objetivos el paso siguiente es la definición de un plan de 

actividades y las tareas que se realizaran para llevar adelante el PISE, evitando que 

este se disgregue. Lo que operacionaliza el proyecto es el plan de acción. 

Gráficamente el plan de acción puede reflejarse en un cuadro como el siguiente: 

 

Plan De Acción 

Objetivo General: 

Objetivos 

Específicos 

Estrategias 

de Acción 

Técnicas Tiempo Responsables Evaluación 

Formativa 

 

¿Qué se 

quiere 

lograr? 

 

¿Qué 

hacer? 

 

¿Cómo 

Hacerlo? 

 

¿Cuándo se 

realizará? 

 

¿Quiénes? 

 

¿Se han 

cumplido 

los objetos? 

 

 Fuente: Autores, 2010 

b. Cronograma de actividades: En esta parte se considera la categoría tiempo. Es 

decir, el cuando por lo que se recomienda elaborar un cronograma de actividades o 

calendario operativo el cual puede ser un Diagrama de Gantt que consiste en una 

matriz de doble entrada en la que se anotan en las líneas, las diferentes estrategias de 



acción que componen el proyecto y en las columnas, el tiempo durante el cual se 

desarrollarán esas actividades como se refleja en el diagrama siguiente. 

Diagrama de Gantt 

Estrategias 

de Acción 
Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes 

  Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas 

                                                        
 
 
  

                                                        
 
 
  

                                                        
 
 
  

                                                        
 
 
  

                                                        
 
 
  

                                                        
  
 
 

Fuente: Autores 2010 

c. Localización Física del PISE y Cobertura Espacial: Consiste en determinar el área 

o el emplazamiento en donde se ubicará el proyecto, localización que puede hacerse a 

nivel macro y micro. 

 La macro-localización: Es la ubicación geográfica dentro del área que puede 

ser región, ciudad o barrio.  

 La micro-localización: Consiste en ubicar el proyecto en un ámbito menor 

como por ejemplo un lugar específico donde se ubique el proyecto. 

En ambos casos puede presentarse mapas u otros complementos geográficos 

     Es oportuno acotar, que la cobertura espacial indica el espacio físico o zona 

que cubrirá el proyecto en cuanto a prestación de servicios o área de influencia. Es 

decir, que en esta parte de PISE se expresa no sólo en términos geográficos, sino 

también en términos poblacionales (área y números de beneficiarios) 

 



Fase III Ejecución de Pise 

a. Procedimiento Metodológico: Esta parte engloba el procedimiento metodológico 

que se llevó a cabo para ejecutar el PISE, considerando el tipo de investigación y los 

instrumentos empleados en para instrumentar el PISE. (Anexo E) 

b. Estrategias Metodológicas: En este aspectos se consideran los métodos, técnica y 

recursos empleados, en que forma y en que momento se aplicó y los resultados del 

diagnóstico situacional del PISE. 

Fase IV Logros del Proyecto 

a. Resultado de las Estrategias de Acción: En esta fase del proyecto se detallan los 

logros obtenidos con la ejecución de las estrategias de acción, cuando se realizan con 

éxitos las actividades se obtienen materiales (construcciones, instalaciones, refracción, 

materiales bibliográficos) o servicios (capacitación, créditos, etc.) 

Páginas Finales 

        a. Conclusiones: Es la página o las páginas donde se culmina el trabajo y donde se 

resume la investigación sin agregar nueva información. En las conclusiones se resumen 

los principales hallazgos y aportes significativos del proyecto. Las conclusiones deben: 

 Guardar estrecha relación con los objetivos de la investigación. 

 Considerar los argumentos principales. 

 Reflejar la postura del autor (es). 

 b.  Recomendaciones: Han de permitir la apertura a nuevos campos del conocimiento. 

 c. Referencias Bibliográficas: Contiene la lista del arqueo de fuentes impresas o 

electrónicas empleadas en relación al proyecto de investigación, se colocan en orden 

alfabético, al final de la obra y de acuerdo a la normativa vigente universal. Estas deben 

aparecer citadas a lo largo del proyecto de investigación al menos una vez.  

      d. Anexos: Son documentos y todo tipo de ilustraciones que sea conveniente insertar en 

el proyecto de investigación separado del cuerpo de la hoja, deben estar plenamente 

identificados y aplicados a lo largo de trabajo (de ser necesario). 

 

 

 



Estructura Del Proyecto De Intervención Socio Educativa 

Partes Aspectos a Considerar 

Parte I 

Páginas Preliminares 

 Página del Título 

 Página de Identificación 

 Dedicatoria 

 Reconocimiento 

 Índice General 

 Lista de Cuadros 

 Lista de Gráficos 

 Resumen 

Parte II 

Texto 

Fase I Contextualización del PISE 

 Descripción del PISE 

 Fundamentación del PISE 

 Objetivos del PISE 

 Justificación e Impacto Social del PISE 

                 Fase II Planificación del PISE 

 Definición de Actividades 

 Cronograma de Actividades 

 Localización y Cobertura Espacial. 

                 Fase III Ejecución del PISE 

 Procedimiento Metodológico 

 Estrategias Metodológicas 

                Fase IV Logros del Proyecto 

 Resultados de las Estrategias de Acción. 

Parte III 

Páginas Finales 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 

 Referencias Bibliográficas  

 Anexos 

Fuente: Rojas, Y (2010) 



CAPITULO IV 

NORMAS BÁSICAS PARA PRESENTAR EL INFORME ESCRITO 

a. Los estudiantes son los responsables de la presentación correcta del informe final, 

por lo que debe ha de tener en consideración las siguientes normatividad. 

b. El papel a utilizar será  tipo bond blanco base veinte 20 tamaño carta de peso y 

textura uniforme. 

c. Los márgenes a usar serán: de cuatro (4) cm del lado izquierdo para permitir la 

encuadernación del informe y de tres (3) cm por los lados derecho, superior e iferior 

de la página. 

d. El texto debe ser redactado en lenguaje formal, en tercera persona, evitando el uso 

de pronombres personales (personalizar el discurso), exceso de citas, redacciones 

ambiguas y siguiendo las normas gramaticales y de ortografía. 

e. Se recomienda usar letra Times New Roman o Arial tamaño 12 en todo el texto, 

excepto en notas, cuadros, gráficos, dibujos y anexos que queda a elección del autor. 

f. Debe dejarse una sangría de 5 espacios al inicio de cada párrafo. 

g. Todo el texto incluidos los títulos y entre referencias deben escribirse a 1,5 

espacios sin dejar espacio adicionales entre párrafo. 

h. Las citas mayores de 40 palabras, el resumen, notas, referencias y en algunos 

anexos deben escribirse a un espacio. 

i. Las citas menores de 40 palabras deben ir en el texto entre comillas. Las citas 

mayores de 40 palabras deben ir en un párrafo aparte con sangría de 5 espacios a 

ambos lados de los márgenes y a espacio sencillo. 

j. Para las referencias bibliográficas como norma general debe considerarse los 

siguientes datos: Autor (es), fecha, título, y datos de publicación. Si son jurídicos, 

título, fecha y datos de publicación. 

k. Las páginas preliminares se numerarán con cifras romanas minúsculas, en forma 

consecutiva, comenzando con la página del título que se entenderá que será i, sin que 

la cifra se coloque en la página. El resto de las páginas es decir la del texto y páginas 

finales se numerarán con cifras arábigas, comenzando con la página de introducción 

(sin que la cifra se coloque en la página) hasta los anexos. 



l. Los números de todas las páginas se colocaran centrados en la parte inferior, aún 

cuando la página contenga cuadros, gráficos, esquemas horizontales. 

m. Como es un proyecto sólo el título va en mayúscula. Los títulos y subtítulos 

utilizan letras mayúsculas y minúsculas. 

n. La impresión se realizará en tinta negra.     

 

CAPITULO V 

DE LA ENCUADERNACIÓN 

a. La encuadernación del informe final se realizará en cartulina en color vino tinto, 

cubierto a su vez con portada y contraportada transparente. 

b. La portada contendrá la misma información que la página del título, cuya 

impresión se realizará en letras negras. 

 

CAPITULO VI 

DE LA PRESENTACIÓN ORAL 

a. Los Proyectos se presentarán a mediados del mes de Junio. (Ajustado a 

modificaciones) 

b. Todos los grupos deberán organizar sus presentaciones en horas de la mañana, para 

tener todo organizado a la hora indicada. 

c. Todos los estudiantes deberán asistir con el uniforme reglamentario o chemise con 

la insignia de la institución e identificada con el proyecto. Esto último sólo aplica 

para la presentación del proyecto o para actividades especiales de ejecución del 

mismo y no es de carácter obligatorio. La asistencia a tutorías debe hacerse con el 

uniforme reglamentario del Liceo, de lo contrario no serán asesorados, quedando 

inasistentes.  

d. El grupo en su totalidad deben estar presente a la hora establecida preferiblemente 

acompañados de su tutor. 

e. Se permitirá la asistencia de un invitado por estudiante el cual debe estar a la hora 

acordada, después de iniciada la actividad no se permitirá entrada ni salida de 

estudiantes ni invitados hasta terminar la actividad. 



e. La presentación oral del PISE se realizará en un ambiente de clases (biblioteca, sala 

múltiple, aulas) el cual podrá ser seleccionado y ambientado por los estudiantes de la 

sección. Cada sección tendrá un día de presentación en el que todos los grupos 

mostrarán sus trabajos.  

f. Los grupos deberán hacer uso de proyector multimedia (Video Beam) el cual 

deberá ser instalado con suficiente antelación a la hora de la actividad.  

g. Cada grupo tendrá un tiempo máximo de 30 minutos para realizar su presentación. 

h. Los grupos de proyecto deberán hacer entrega de trípticos, dípticos, volantes, entre 

otros material informativo sobre el PISE. 

i. Los integrantes de cada equipo deberán estar identificados con algún distintivo 

donde se indique el nombre del estudiante, el proyecto y la sección a la que pertenece. 

j. A elección de los grupos de proyecto se podrá ofrecer algún refrigerio al finalizar la 

presentación oral de todos los grupos.  

k. Se deberá entregar una versión digital del proyecto en un disco compacto (CD) 

l. El Prof. Guía, los tutores y los estudiantes de los grupos que realicen sus 

presentaciones serán responsables de dejar el ambiente utilizado en las condiciones en 

que se encontraba. 

m. La evaluación definitiva del proyecto (III Lapso) se realizará considerando la 

evaluación del tutor durante la ejecución de las actividades y la evaluación del jurado 

calificador que participará en las presentaciones del proyecto. 

n. Para el final del II Lapso se realizará una evaluación preliminar de los avances del 

proyecto, los tutores deberán presentar la evaluación del grupo de acuerdo al 

instrumento facilitado (planilla de asesoría). A partir de esa evaluación se determinará 

si se amerita hacer alguna modificación al grupo de proyecto, además de servir para 

que los docentes que consideraron las actividades de proyecto en su plan de 

evaluación de II Lapso.   

 

 

 

 



(Anexo A) 

Dimensiones del Proyecto Desarrollo Endógeno 

del Liceo Bolivariano “Creación VII” 

 

 Sociocultural: En esta dimensión la visión es “Aprendiendo a vivir y convivir 

en armonía” transversalizada por valores como la convivencia, civismo, 

democracia, ciudadanía para el rescate de la seguridad escolar y comunitaria. 

 

 Económica-política: En esta dimensión la visión es “Hacia una economía que 

respete la naturaleza” transversalizada por valores como trabajo y educación 

para lograr una economía ecológica a través de la elaboración de abono 

orgánico que fomente la producción y favorezca el desarrollo sostenible y 

sustentable por medio de una economía ecológica. 

 

 Ambiental: En esta dimensión la visión es Unidos por un mundo mejor 

“prevenir es vivir” transversalizada por valores como compromiso 

solidaridad, respeto, operacionalizada por medio de planes de protección de 

conservación y seguridad ambiental. 

 

 Salud: En esta dimensión la visión es “Nuestro cuerpo es un templo cuídalo” 

transversalizada por valores como amor, respeto, responsabilidad a través de 

un enfoque preventivo de salubridad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 



(Anexo B) 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 

LICEO BOLIVARIANO “CREACIÓN VII” 

BARQUISIMETO – ESTADO LARA.- 

 

 

 

 

 

 

 

DISEÑO DE UN FASCÌCULO DE PRIMEROS AUXILIOS 

 EN CASO DE QUEMADURAS 

 

                                                                               

 

 

 

 

                                                          

                                                                     

                                                                                Autores: Angulo Darwin. 

                                                                                               Castillo Betzabeth. 

                                                                                               Díaz Abrahan.    

                                                                                               Mogollón Angie. 

                                                                                               Piña Gipsy. 

                                                                                               Riera Luyimel. 

                                                                                               Rodríguez Onaira 

                                                                                               Rosendo Norbelin. 

                                                                                    Tutor: Rojas Yanira. 

              

  BARQUISIMETO JUNIO DE 2009 



(Anexo C) 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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RESUMEN 

El presente proyecto se caracterizó por tener una razón social y ser de carácter 

interinstitucional en el que se mancomunaron esfuerzos entre Protección Civil, 

Cuerpo de Bomberos, y actores escolares del Liceo Bolivariano Creación VII. Su 

propósito fundamental fue proporcionar al amigo lector ciertos conocimientos básicos 

de primeros auxilios en caso de quemaduras. Para tal fin, fue necesario pesquisar la 

información más adecuada en literatura especializada, material de apoyo facilitado 

por el personal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos, luego seleccionar la más 

indicada a niños, jóvenes y adultos y de fácil comprensión. Posteriormente se 

procedió a diseñar el fascículo de manera didáctica y ser sometido a una validación 

de campo. Finalmente, será divulgado tanto en los actores escolares del LB. Creación 

VII y los actores sociales de la comunidad Japón I. La metodología consistió en un 

trabajo de campo que permitió detectar que tipos de eventos socionaturales adversos 

ocurren con mayor frecuencia en la Comunidad Japón I. El levantamiento de la 

información se realizó por medio de la técnica de la encuesta y el instrumento 

empleado fue el cuestionario, instrumento que permitió analizar las experiencias 

pasadas suscitada en esta comunidad de Barquisimeto Estado Lara que no escapa de 

las adversidades naturales y humanas. 

 

Descriptores: Primeros Auxilios, Quemaduras 
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Procedimiento Metodológico 

            El presente trabajo investigativo se enmarcó en la modalidad Proyecto de 

Intervención socioeducativa, apoyado en una investigación de campo de caracter 

descriptiva, con el objetivo de: Promover una cultura preventiva participativa en los 

actores escolares del LB. Creación VII y comunidad que lo circunda para prevenir y 

mitigar el riesgo que representan los eventos socionaturales.  

            Se considera un Proyecto de Intervención Socio Educativa, por cuanto se 

ejecutaron estrategias de intervención planificadas, enmarcando su acción en una 

comunidad o medio social determinado para buscar soluciones a problemáticas 

existente de manera participativa y cooperativa con el compromiso de la comunidad 

escolar del LB “Creación VII”.  

Así mismo, el proyecto se apoyó en una investigación de campo de carácter 

descriptivo de acuerdo a lo planteado en el manual de Trabajo de Grado de 

Especialización y Maestría y Tesis Doctorales de la Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador UPEL (2004), en su capitulo II de la sección primera, en el 

que se define la investigación de campo como “el análisis sistemático de problemas 

en la realidad, con el propósito bien sea de describirlos, interpretarlos… explicar sus 

causas efectos”… (p.14)  

Lo anterior se justifica puesto que el PISE se centró en la aplicación de un 

cuestionario a los actores de la comunidad Japón I para diagnosticar las amenazas y la 

vulnerabilidad que tiene esta comunidad ante los eventos adversos. 

Igualmente, se considera una investigación de carácter descriptiva por cuanto, 

se  caracterizó el objeto de estudio tal como se presentó al momento de levantar la 

información, sin plantear suposiciones, ni manipular variables. Al respecto Arias 

(ob.cit.) señala que la investigación descriptiva consiste en "la caracterización de un 

hecho, fenómeno o grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento" (p. 

46).  

             

 


